
PRIMERA PARTE 

OBJETO Y DEFINICIONES 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece las normas comunes aplicables 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), al Fondo 
Social Europeo (FSE), al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y al Fondo Europeo Ma
rítimo y de la Pesca (FEMP), que funcionan de conformidad con 
un marco común (en lo sucesivo, «Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos» - «Fondos EIE»). Define, asimismo, las dis
posiciones necesarias para garantizar la eficacia de los Fondos 
EIE y su coordinación entre ellos y con otros instrumentos de la 
Unión. Las normas comunes aplicables a los Fondos EIE se 
establecen en la segunda parte. 

La tercera parte establece las normas generales que rigen el 
FEDER, el FSE (denominados conjuntamente «Fondos Estructu
rales») y el Fondo de Cohesión en relación con las tareas, los 
objetivos prioritarios y la organización de los Fondos Estructu
rales y el Fondo de Cohesión (en lo sucesivo, los «Fondos»), los 
criterios que deben cumplir los Estados miembros y las regiones 
para optar a la ayuda de los Fondos, los recursos financieros 
disponibles y los criterios para su asignación. 

La cuarta parte establece las normas generales aplicables a los 
Fondos y al FEMP en materia de gestión y control, gestión 
financiera, cuentas y correcciones financieras. 

Las normas establecidas en el presente Reglamento se aplicarán 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n o 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ), y de las 
disposiciones específicas de los siguientes Reglamentos (en lo 
sucesivo, «Reglamentos específicos relativos a los Fondos»), de 
conformidad con el párrafo quinto del presente artículo: 

1) Reglamento (UE) n o 1301/2013 («Reglamento del FEDER»);

2) Reglamento (UE) n o 1304/2013(«Reglamento del FSE»);

3) Reglamento (UE) n o 1300/2013 («Reglamento del FC»);

4) Reglamento (UE) n o 1299/2013 («Reglamento de la CTE»);

5) Reglamento (UE) n o 1305/2013(«Reglamento del Feader»); y

( 1 ) Reglamento (UE) n o 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan 
los Reglamentos (CE) n o 352/78, (CE) n o 165/94, (CE) n o 2799/98, 
(CE) n o 814/2000, (CE) n o 1290/2005 y (CE) n o 485/2008 del Con
sejo (Véase la página 549 del presente Diario Oficial).

REGLAMENTO (UE) N o 1303/2013 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 17 de diciembre de 2013 

por el que se establecen disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y 
por el que se establecen disposiciones generales relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n o

1083/2006 del Consejo



6) un futuro acto jurídico de la Unión que establezca las con
diciones de la ayuda financiera a la política marítima y pes
quera para el período 2014 - 2020 («Reglamento del FEMP»);

La segunda parte del presente Reglamento se aplicará a todos 
los Fondos EIE, a menos que expresamente se establezcan ex
cepciones. La tercera y cuarta del presente Reglamento estable
cerá normas complementarias a la segunda parte que se apli
quen a los Fondos, y a los Fondos y al FEMP, respectivamente, y 
podrán permitir expresamente excepciones en los Reglamentos 
específicos relativos a los Fondos de que se trate. Los Reglamen
tos específicos relativos a los Fondos podrán establecer normas 
complementarias a la segunda parte del presente Reglamento 
para los Fondos EIE, a la tercera parte del presente Reglamento 
para los Fondos y a la cuarta parte del presente Reglamento 
para los Fondos y el FEMP. Las normas complementarias de los 
Reglamentos específicos relativos a los Fondos no estarán en 
contradicción con la segunda, tercera o cuarta parte del presente 
Reglamento. En caso de duda respecto a la aplicación entre 
disposiciones, la segunda parte del presente Reglamento preva
lecerá sobre las normas específicas relativas a los Fondos, y la 
segunda, tercera y cuarta parte del presente Reglamento preva
lecerá sobre los Reglamentos específicos relativos a los Fondos. 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1) «estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente,
sostenible e integrador»: las metas y los objetivos compar
tidos que guían la actuación de los Estados miembros y de
la Unión, expuestos en las Conclusiones adoptadas por el
Consejo Europeo del 17 de junio de 2010 como anexo I
(«Nueva estrategia europea para el empleo y el crecimiento.
Principales objetivos de la UE»), en la Recomendación del
Consejo, de 13 de julio de 2010 ( 1 ), y en la Decisión
2010/707/UE del Consejo ( 2 ), así como toda revisión de
esas metas y esos objetivos compartidos; 

2) «marco político estratégico»: un documento o un conjunto
de documentos elaborados a escala nacional o regional que
fijan un número limitado de prioridades coherentes esta
blecidas sobre la base de datos fehacientes y un marco
temporal para la aplicación de dichas prioridades y que
puede incluir un mecanismo de seguimiento; 

3) «estrategia de especialización inteligente»: las estrategias de
innovación nacionales o regionales que establecen priori
dades para crear una ventaja competitiva mediante el desa
rrollo y el ajuste de los propios puntos fuertes en materia
de investigación e innovación a las necesidades comerciales
con el fin de abordar las oportunidades emergentes y los
avances del mercado de forma coherente, evitando la du
plicación y la fragmentación de esfuerzos; una estrategia de
especialización inteligente puede adoptar la forma o

incluirse en un marco de política estratégica nacional o 
regional en materia de investigación e innovación (Ii); 

4) «normas específicas de los Fondos»: las disposiciones esta
blecidas en o sobre la base de la tercera o la cuarta parte
del presente Reglamento o un reglamento específico o
genérico que rija uno o varios de los Fondos EIE a los
que se refiere el párrafo cuarto del artículo 1, o enumera
dos en él; 

5) «programación»: el proceso de organización, toma de deci
siones y asignación de recursos financieros en varias etapas,
con la participación de los socios y de conformidad con el
artículo 5, destinado a ejecutar, con carácter plurianual, la
acción conjunta de la Unión y de los Estados miembros a
fin de alcanzar los objetivos de la Unión para un creci
miento inteligente, sostenible e integrador; 

6) «programa»: el «programa operativo» contemplado en la
tercera o la cuarta parte del presente Reglamento y en el
Reglamento del FEMP, y el «programa de desarrollo rural»
contemplado en el Reglamento del Feader; 

7) «zona del programa»: la zona geográfica a la que se aplica
un programa específico o, en el caso de un programa que
se aplica a más de una categoría de región, la zona geo
gráfica que corresponde a cada categoría distinta de región; 

8) «prioridad» en la segunda y cuarta parte del presente Re
glamento: el «eje prioritario» al que se refiere la tercera
parte del presente Reglamento para el FEDER, el FSE y el
Fondo de Cohesión y la «prioridad de la Unión» a la que se
refiere el Reglamento del FEMP y el Reglamento sobre el
Feader; 

9) «operación»: un proyecto, contrato, acción o grupo de pro
yectos seleccionados por la autoridades de gestión del pro
grama de que se trate, o bajo su responsabilidad, que con
tribuyan a alcanzar los objetivos de una o varias priorida
des; en el contexto de los instrumentos financieros, cons
tituyen la operación las contribuciones financieras de un
programa a instrumentos financieros y la subsiguiente
ayuda financiera proporcionada por dichos instrumentos
financieros; 

10) «beneficiario»: un organismo público o privado y, única
mente a efectos del Reglamento del Feader y del Regla
mento del FEMP, una persona física, responsable de iniciar
o de iniciar y ejecutar las operaciones; y, en el contexto de
los regímenes de ayudas de Estado, como se definen en el
punto 13 del presente artículo, el organismo que recibe la
ayuda; y en el contexto de los instrumentos financieros en
virtud del título IV de la segunda parte del presente Regla
mento, el organismo que ejecuta el instrumento financiero
o, en su caso, el fondo de fondos; 

11) «instrumentos financieros»: los instrumentos financieros tal
como se definen en el Reglamento Financiero, salvo que se
disponga de otra manera en el presente Reglamento;

( 1 ) Recomendación del Consejo, de 13 de julio de 2010, sobre direc
trices generales para las políticas económicas de los Estados miem
bros y de la Unión (DO L 191 de 23.7.2010, p. 28). 

( 2 ) Decisión 2010/707/EU del Consejo, de 21 de octubre de 2010, 
relativa a las orientaciones para las políticas de empleo de los Esta
dos miembros (DO L 308 de 24.11.2010, p. 46).



12) «destinatario final»: una persona jurídica o física que recibe
la ayuda financiera de un instrumento financiero; 

13) «ayuda de Estado»: aquella que entra en el ámbito de apli
cación del artículo 107, apartado 1, del TFUE y que, a
efectos del presente Reglamento, se considerará que incluye
también la ayuda de minimis en el sentido del Reglamento
(CE) n o 1998/2006 de la Comisión ( 1 ), el Reglamento
(CE) n o 1535/2007 de la Comisión ( 2 ) y el Reglamento
(CE) n o 875/2007 de la Comisión ( 3 );

14) «operación finalizada»: aquella que ha concluido material
mente o se ha ejecutado íntegramente y con respecto a la
cual los beneficiarios han abonado todos los pagos relacio
nados y han percibido la correspondiente contribución pú
blica; 

15) «gasto público»: toda contribución pública a la financiación
de operaciones que tienen su origen en el presupuesto de
autoridades públicas nacionales, regionales o locales, el
presupuesto de la Unión relacionado con los Fondos EIE,
el presupuesto de organismos de Derecho público o el
presupuesto de asociaciones de autoridades públicas u or
ganismos de Derecho público, y a los efectos de determinar
el porcentaje de cofinanciación de los programas o priori
dades del FSE, puede incluir los recursos financieros apor
tados colectivamente por empresarios y trabajadores; 

16) «organismo de Derecho público»: todo organismo que se
rija por el Derecho público en el sentido del artículo 1,
punto 9, de la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Euro
peo y del Consejo ( 4 ) y toda agrupación europea de coo
peración territorial (AECT) establecida de conformidad con
el Reglamento (CE) n o 1082/2006 del Parlamento Europeo
y del Consejo ( 5 ), con independencia de que la AECT se
considere un organismo de Derecho público o un orga
nismo de Derecho privado en virtud de las disposiciones
nacionales de aplicación pertinentes; 

17) «documento»: todo medio impreso o electrónico que con
tenga información relevante en el contexto del presente
Reglamento; 

18) «organismo intermedio»: todo organismo público o privado
que actúe bajo la responsabilidad de una autoridad de

gestión o de certificación, o que desempeñe funciones en 
nombre de tal autoridad en relación con las operaciones de 
ejecución de los beneficiarios; 

19) «estrategia de desarrollo local participativo»: un conjunto
coherente de operaciones cuyo fin es satisfacer objetivos
y necesidades locales, y que contribuyen a la realización de
la estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente,
sostenible e integrador, diseñado y puesto en práctica por
un grupo de acción local; 

20) «acuerdo de asociación»: un documento elaborado por un
Estado miembro, con participación de socios y según el
enfoque de una gobernanza en varios niveles, en el que
se expone la estrategia de ese Estado miembro, las priori
dades y disposiciones para utilizar los Fondos EIE de una
manera efectiva y eficiente para perseguir la estrategia de la
Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e integra
dor, y que la Comisión aprueba tras evaluarlo y dialogar
con el Estado miembro de que se trate; 

21) «categoría de regiones»: la categorización de una región
como «región menos desarrollada», «región en transición»
o «región más desarrollada» de conformidad con el artícu
lo 90, apartado 2; 

22) «solicitud de pago»: la petición de pago o la declaración de
gastos presentada por el Estado miembro a la Comisión;

23) «BEI»: el Banco Europeo de Inversiones, el Fondo Europeo
de Inversiones o cualquier filial del Banco Europeo de
Inversiones; 

24) «asociaciones público-privadas»: modalidades de colabora
ción entre organismos públicos y el sector privado cuya
finalidad es facilitar la inversión en proyectos de infraes
tructura o en otros tipos de operaciones por las que se
prestan servicios públicos mediante reparto de los riesgos y
puesta en común de competencias del sector privado, o
bien fuentes de capital complementarias; 

25) «operación de asociación público-privada»: una operación
que se ejecuta o que se prevé ejecutar en el marco de una
estructura de asociación público-privada; 

26) «cuenta de garantía bloqueada»: una cuenta bancaria que se
rige por un acuerdo escrito entre una autoridad de gestión,
o un organismo intermedio, y el organismo que ejecute un
instrumento financiero o, en caso de una operación de
asociación público-privada, un acuerdo escrito entre un
organismo público beneficiario y el socio privado, apro
bado por la autoridad de gestión o un organismo interme
dio, y creada especialmente para mantener fondos que
deben abonarse tras el período de subvencionabilidad, ex
clusivamente a los efectos previstos en el artículo 42, apar
tado 1, letra c), el artículo 42, apartado 2, el artículo 42,
apartado 3, y el artículo 64, o una cuenta bancaria creada
en unos términos que ofrezcan garantías equivalentes sobre
los pagos con cargo a los fondos;

( 1 ) Reglamento (CE) n o 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre 
de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado 
a las ayudas de minimis (DO L 379 de 28.12.2006, p. 5). 

( 2 ) Reglamento (CE) n o 1535/2007 de la Comisión, de 20 de diciembre 
de 2007, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado 
CE a las ayudas de minimis en el sector de la producción de pro
ductos agrícolas (DO L 337 de 21.12.2007, p. 35). 

( 3 ) Reglamento (CE) n o 875/2007 de la Comisión, de 24 de julio de 
2007, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado 
CE a las ayudas de minimis en el sector pesquero y que modifica el 
Reglamento (CE) n o 1860/2004 (DO L 193 de 25.7.2007, p. 6). 

( 4 ) Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
31 de marzo de 2004 sobre coordinación de los procedimientos 
de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y 
de servicios (DO L 134 de 30.4.2004, p. 114). 

( 5 ) Reglamento (CE) n o 1082/2006 del Parlamento Europeo y del Con
sejo de 5 de julio de 2006 sobre la Agrupación europea de coo
peración territorial (AECT). (DO L 210 de 31.7.2006, p. 19).



27) «fondo de fondos»: un fondo constituido con el objetivo de
aportar ayuda de un programa o programas a varios ins
trumentos financieros. Cuando los instrumentos financieros
se ejecuten a través de un fondo de fondos, se considerará
al organismo que ejecuta el fondo el único beneficiario en
el sentido del punto 10 del presente artículo; 

28) «pyme»: una microempresa o una pequeña o mediana em
presa tal como se define en la Recomendación
2003/361/CE ( 1 ) de la Comisión;

29) «ejercicio contable»: a efectos de la tercera y la cuarta parte,
el período comprendido entre el 1 de julio y el 30 de
junio, excepto en el caso del primer ejercicio contable
del período de programación, con respecto al cual significa
el período comprendido entre la fecha de inicio de la
subvencionabilidad del gasto y el 30 de junio de 2015;
el último ejercicio contable estará comprendido entre el
1 de julio de 2023 y el 30 de junio de 2024; 

30) «ejercicio financiero»: a efectos de la tercera y la cuarta
parte, el período comprendido entre el 1 de enero y el
31 de diciembre; 

31) «estrategia macrorregional»: un marco integrado, refrendado
por el Consejo Europeo, que puede recibir ayudas, entre
otros, de los Fondos EIE, con objeto de abordar desafíos
comunes a los que se enfrenta una zona geográfica deter
minada en relación con Estados miembros y terceros países
situados en la misma zona geográfica y que, por tanto, se
benefician de una cooperación reforzada que contribuye al
logro de la cohesión económica, social y territorial; 

32) «estrategia de cuenca marítima»: un marco estructurado de
cooperación en relación con una zona geográfica determi
nada, desarrollado por las instituciones de la Unión, los
Estados miembros, sus regiones y, en su caso, terceros
países que compartan una cuenca marítima; la estrategia
de cuenca marítima tiene en cuenta las particularidades
geográficas, climáticas, económicas y políticas de la cuenca
marítima. 

33) «condición ex ante aplicable»: un factor crítico concreto y
predefinido con precisión, que constituye un requisito pre
vio necesario para la consecución efectiva y eficiente de un
objetivo específico de una prioridad de inversión o de una
prioridad de la Unión, y guarda una relación directa y
auténtica con dicha consecución e incide directamente en
ella; 

34) «objetivo específico»: resultado al que contribuye una prio
ridad de inversión o una prioridad de la Unión en un

contexto nacional o regional particular, mediante acciones 
o medidas emprendidas dentro de tal prioridad;

35) «recomendaciones específicas por país pertinentes adopta
das conforme al artículo 121, apartado 2, del TFUE» y
«recomendaciones pertinentes del Consejo adoptadas con
forme al artículo 148, apartado 4, del TFUE»: recomenda
ciones relativas a los desafíos estructurales que es apro
piado abordar mediante inversiones plurianuales que en
tran directamente en el ámbito de aplicación de los Fondos
EIE con arreglo a lo establecido en los Reglamentos espe
cíficos relativos a los Fondos; 

36) «irregularidad»: todo incumplimiento del Derecho de la
Unión o del Derecho nacional relativo a su aplicación,
derivado de un acto u omisión de un operador económico
que participa en la ejecución de los Fondos EIE, que tenga
o pueda tener un efecto perjudicial en el presupuesto de la
Unión al imputar a este una partida de gasto injustificado;

37) «operador económico»: toda persona física o jurídica, u otra
entidad, que participe en la ejecución de subvenciones pro
cedentes de los Fondos EIE, con excepción de un Estado
miembro que ejerza sus prerrogativas como autoridad pú
blica; 

38) «irregularidad sistémica»: toda irregularidad, que puede ser
de carácter recurrente, con alta probabilidad de producirse
en tipos similares de operaciones, derivada de una deficien
cia grave en el funcionamiento efectivo de un sistema de
gestión y control, en particular el hecho de no establecer
procedimientos adecuados de conformidad con el presente
Reglamento y con las normas específicas de los Fondos; 

39) «deficiencia grave en el funcionamiento efectivo de los sis
temas de gestión y control»: a efectos de la aplicación de
los Fondos y del FEMP en la cuarta parte, toda deficiencia
que requiera mejoras sustanciales en el sistema, que ex
ponga a los Fondos y al FEMP a un riesgo importante de
irregularidades, y cuya existencia es incompatible con un
dictamen de auditoría sin reservas sobre el funcionamiento
del sistema de gestión y control. 

Artículo 3 

Cálculo para las decisiones de la Comisión 

Cuando en aplicación del artículo 16, apartados 2 y 3, el 
artículo 29, apartado 3, el artículo 30, apartado 2, el artícu
lo 102, apartado 2, el artículo 107, apartado 2, y el artícu
lo 108, apartado 3, se establezca un plazo para que la Comisión 
adopte o modifique una decisión, mediante un acto de ejecu
ción, dicho plazo no incluirá el período que se inicia al día 
siguiente a la fecha en que la Comisión envía sus observaciones 
al Estado miembro y finaliza cuando el Estado miembro res
ponde a las observaciones.

( 1 ) Recomendación de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la 
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (DO 
L 124 de 20.5.2003, p. 36).



SEGUNDA PARTE 

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS 
FONDOS EIE 

TÍTULO I 

PRINCIPIOS DE LA AYUDA DE LA UNIÓN RELATIVOS A LOS 
FONDOS EIE 

Artículo 4 

Principios generales 

1. Los Fondos EIE proporcionarán una ayuda, a través de
programas plurianuales, que complementará las intervenciones
nacionales, regionales y locales, a fin de cumplir la estrategia de
la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e integra
dor, así como a través de las misiones específicas de los Fondos
con arreglo a sus objetivos basados en los Tratados, incluida la
cohesión económica, social y territorial, teniendo en cuenta las
directrices integradas de Europa 2020 y recomendaciones espe
cíficas por país pertinentes adoptadas conforme al artículo 121,
apartado 2, del TFUE, así como las recomendaciones pertinentes
del Consejo adoptadas conforme al artículo 148, apartado 4, del
TFUE y, en su caso, a nivel nacional, el programa nacional de
reforma. 

2. La Comisión y los Estados miembros, teniendo en cuenta
el contexto específico de cada Estado miembro, velarán por que
la ayuda de los Fondos EIE sea coherente con las correspon
dientes políticas, principios horizontales a que se refieren los
artículos 5, 7 y 8 y prioridades de la Unión y por que sea
complementaria con respecto a otros instrumentos de la Unión. 

3. La ayuda de los Fondos EIE se aplicará en estrecha cola
boración entre la Comisión y los Estados miembros, de confor
midad con el principio de subsidiariedad. 

4 Los Estados miembros, al nivel territorial apropiado, de 
conformidad con su marco institucional, jurídico y financiero, 
y los organismos por ellos designados al efecto serán responsa
bles de elaborar y ejecutar los programas y realizar las tareas, en 
colaboración con los socios pertinentes a que se refiere el 
artículo 5, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Reglamento y en las normas específicas de los Fondos. 

5. Las medidas tomadas para la ejecución y utilización de los
Fondos EIE y, en particular, los recursos financieros y adminis
trativos necesarios para la preparación y ejecución de progra
mas, en relación con el seguimiento, los informes, la evaluación,
la gestión y el control respetarán el principio de proporciona
lidad, habida cuenta del nivel de la ayuda asignada, y tendrán en
cuenta el objetivo general de reducir la carga administrativa para
los organismos que participan en la gestión y el control de los
programas. 

6. De acuerdo con sus respectivas responsabilidades, la Co
misión y los Estados miembros garantizarán la coordinación
entre los Fondos EIE y entre estos y otros instrumentos, estra
tegias y políticas pertinentes de la Unión, incluidos los enmar
cados en la acción exterior de la Unión. 

7. La parte del presupuesto de la Unión asignada a los Fon
dos EIE se ejecutará en el marco de la gestión compartida entre
los Estados miembros y la Comisión, según lo dispuesto en el
artículo 59 del Reglamento Financiero, a excepción del importe
de la ayuda del Fondo de Cohesión transferido al Mecanismo
«Conectar Europa» al que se refiere el artículo 92, apartado 6 del
presente Reglamento, las acciones innovadoras a iniciativa de la
Comisión conforme al artículo 8 del Reglamento del FEDER, la
asistencia técnica a iniciativa de la Comisión y la ayuda a la
gestión directa en virtud del Reglamento FEMP. 

8. La Comisión y los Estados miembros aplicarán el principio
de buena gestión financiera de conformidad con el artículo 30
del Reglamento Financiero. 

9. La Comisión y los Estados miembros velarán por la efi
cacia de los Fondos EIE durante la preparación y ejecución, en
relación con el seguimiento, los informes y la evaluación. 

10. La Comisión y los Estados miembros desempeñarán sus
respectivos papeles en relación con los Fondos EIE con la fina
lidad de reducir la carga administrativa para los beneficiarios.

Artículo 5 

Asociación y gobernanza en varios niveles 

1. Para el acuerdo de asociación y para cada programa, cada
Estado miembro organizará, de conformidad con su marco ins
titucional y jurídico, una asociación con las autoridades locales
y regionales competentes. Participarán en la asociación los si
guientes socios: 

a) las autoridades locales y otras autoridades públicas compe
tentes; 

b) los interlocutores económicos y sociales, y

c) los organismos pertinentes que representen a la sociedad
civil, incluidos los interlocutores medioambientales, las orga
nizaciones no gubernamentales y los organismos encargados
de promover la inclusión social, la igualdad de género y la
no discriminación. 

2. De acuerdo con el enfoque de una gobernanza en varios
niveles, los Estados miembros harán participar a los socios
indicados en el apartado 1 en la preparación de los acuerdos
de asociación y de los informes de evolución durante la prepa
ración y ejecución de los programas, inclusive a través de la
participación en los comités de seguimiento de los programas
de conformidad con el artículo 48. 

3. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos
delegados con arreglo al artículo 149 en lo referente a la defi
nición de un código europeo de conducta en materia de aso
ciación (en lo sucesivo, «código de conducta») a fin de apoyar a



los Estados miembros en la organización de la asociación de 
conformidad con los apartados 1 y 2 el presente artículo, y 
facilitarles esa organización. El código de conducta establecerá 
el marco en el cual los Estados miembros, de acuerdo con su 
marco institucional y jurídico así como con sus competencias 
nacionales y regionales, perseguirán el desarrollo de la asocia
ción. El código de conducta, respetando plenamente los princi
pios de subsidiariedad y proporcionalidad, establecerá los si
guientes elementos: 

a) los principios fundamentales relativos a los procedimientos
transparentes que deben seguirse para la identificación de los
socios pertinentes, incluidas, cuando proceda, sus organiza
ciones centrales para facilitar a los Estados miembros la
designación de los socios pertinentes más representativos,
de conformidad con su marco institucional y jurídico; 

b) los principios fundamentales y las buenas prácticas relativas
a la participación de las diferentes categorías de socios per
tinentes, tal como se establece en el apartado 1, en la pre
paración del acuerdo de asociación y de programas, la infor
mación que debe facilitarse sobre su participación, y en las
diferentes fases de la aplicación; 

c) las buenas prácticas relativas a la formulación de las normas
referentes a la pertenencia y a los procedimientos internos de
los comités de seguimiento que los Estados miembros deben
decidir de forma oportuna, o los comités de seguimiento de
programas de conformidad con las disposiciones pertinentes
del presente Reglamento y las normas específicas de los
Fondos; 

d) los objetivos principales y las buenas prácticas en casos en
que la autoridad de gestión implique a los socios pertinentes
en la preparación de convocatorias de propuestas y, en par
ticular, las buenas prácticas para evitar posibles conflictos de
intereses en casos en que exista la posibilidad de que los
socios pertinentes también sean beneficiarios potenciales, y
la participación de los socios pertinentes en la preparación
de informes de evolución y en relación con el seguimiento y
la evaluación de programas con arreglo a las disposiciones
pertinentes del presente Reglamento y las normas específicas
de los Fondos; 

e) los ámbitos, temas y buenas prácticas indicativos sobre
cómo las autoridades competentes de los Estados miembros
pueden utilizar los Fondos EIE, incluida la asistencia técnica
para reforzar la capacidad institucional de los socios perti
nentes de conformidad con las disposiciones pertinentes del
presente Reglamento y las normas específicas de los Fondos; 

f) el papel de la Comisión en la difusión de buenas prácticas;

g) las buenas prácticas y los principios fundamentales que pue
dan facilitar la evaluación por los Estados miembros de la
aplicación de la asociación y su valor añadido. 

Las disposiciones del código de conducta no estarán en modo 
alguno en contradicción con las disposiciones pertinentes del 
presente Reglamento o las normas específicas de los Fondos. 

4. La Comisión notificará simultáneamente al Parlamento
Europeo y al Consejo el acto delegado a que se refiere el apar
tado 3 del presente artículo relativo al código de conducta
europeo en materia de asociación, a más tardar el 18 de abril
de 2014. Ese acto delegado no especificará una fecha de apli
cación que sea anterior a la fecha de su adopción. 

5. El incumplimiento de cualquier obligación impuesta a los
Estados miembros, ya sea por el presente artículo o por el acto
delegado adoptado en virtud del apartado 3 del presente artícu
lo, no constituirá una irregularidad que conduzca a una correc
ción financiera conforme al artículo 85. 

6. La Comisión consultará por lo menos una vez al año, para
cada Fondo EIE, a las organizaciones que representen a los
socios a nivel de la Unión acerca de la ejecución de la ayuda
de ese Fondo EIE e informará al Parlamento Europeo y al Con
sejo sobre el resultado. 

Artículo 6 

Cumplimiento del Derecho de la Unión y nacional 

Las operaciones apoyadas por los Fondos del EIE cumplirán el 
Derecho de la Unión aplicable y el Derecho nacional relativo a 
su aplicación («Derecho aplicable»). 

Artículo 7 

Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no 
discriminación 

Los Estados miembros y la Comisión velarán por que se tengan 
en cuenta y se promuevan la igualdad entre hombres y mujeres 
y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la 
preparación y la ejecución de los programas, entre lo que se 
incluye lo que se refiere al seguimiento, la presentación de 
informes y la evaluación. 

Los Estados miembros y la Comisión tomarán las medidas 
oportunas para evitar cualquier discriminación por razón de 
sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual durante la preparación y ejecución de 
los programas. En particular, durante la preparación y aplicación 
de los programas se tendrá en cuenta la accesibilidad para las 
personas con discapacidad. 

Artículo 8 

Desarrollo sostenible 

Los objetivos de los Fondos EIE se perseguirán de conformidad 
con el principio de desarrollo sostenible y con el fomento por 
parte de la Unión del objetivo de conservación, protección y 
mejora de la calidad del medio ambiente, tal como se recoge en 
el artículo 11 y el artículo 191, apartado 1, del TFUE, teniendo 
en cuenta el principio de que «quien contamina paga».



Los Estados miembros y la Comisión velarán por que en la 
preparación y la ejecución de los acuerdos de asociación y los 
programas se promuevan los requisitos de protección medioam
biental, la eficiencia de los recursos, la mitigación del cambio 
climático y la adaptación al mismo, la biodiversidad, la capaci
dad de adaptación frente a los desastres y la prevención y 
gestión de riesgos. Los Estados miembros informarán sobre el 
apoyo a la consecución de los objetivos relacionados con el 
cambio climático aplicando la metodología basada en las cate
gorías de intervención, ámbitos o medidas de interés que se 
consideren apropiadas para cada Fondo EIE. Esa metodología 
consistirá en atribuir una ponderación específica a la ayuda 
proporcionada en virtud de los Fondos Estructurales y de Inver
sión Europeos en un nivel adecuado que refleje la medida en 
que dicha ayuda contribuye a los objetivos de mitigación y 
adaptación al cambio climático. La ponderación específica que 
se atribuya dependerá de si la ayuda supone una contribución 
importante o moderada a los objetivos relativos al cambio cli
mático. Cuando la ayuda no contribuya a esos objetivos o la 
contribución sea insignificante, se le asignará un coeficiente de 
ponderación cero. En el caso del FEDER, el FSE y el Fondo de 
Cohesión, la ponderación dependerá de las categorías de inter
vención establecidas en la nomenclatura adoptada por la Comi
sión. En el caso del Feader, las ponderaciones dependerán de los 
ámbitos de interés establecidos en el Reglamento del Feader y, 
en el caso del FEMP, de las medidas fijadas en el Reglamento del 
FEMP. 

La Comisión establecerá unas condiciones uniformes para la 
aplicación de la metodología a que se refiere el párrafo segundo 
a cada uno de los Fondos EIE mediante un acto de ejecución. 
Dicho acto de ejecución se adoptará de conformidad con el 
procedimiento de examen a que se refiere el artículo 150, apar
tado 3. 

TÍTULO II 

ENFOQUE ESTRATÉGICO 

CAPÍTULO I 

Objetivos temáticos de los Fondos EIE y Marco Estratégico 
Común 

Artículo 9 

Objetivos temáticos 

A fin de contribuir a la estrategia de la Unión para un creci
miento inteligente, sostenible e integrador, así como a las mi
siones específicas de los Fondos con arreglo a sus objetivos 
basados en el Tratado, incluida la cohesión económica, social 
y territorial, los Fondos EIE apoyarán los siguientes objetivos 
temáticos: 

1) potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la
innovación; 

2) mejorar el uso y la calidad de las tecnologías de la infor
mación y de la comunicación y el acceso a las mismas;

3) mejorar la competitividad de las pyme, del sector agrícola
(en el caso del Feader) y del sector de la pesca y la acui
cultura (en el caso del FEMP); 

4) favorecer la transición a una economía baja en carbono en
todos los sectores; 

5) promover la adaptación al cambio climático y la preven
ción y gestión de riesgos; 

6) conservar y proteger el medio ambiente y promover la
eficiencia de los recursos; 

7) promover el transporte sostenible y eliminar los estrangu
lamientos en las infraestructuras de red fundamentales;

8) promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y
favorecer la movilidad laboral; 

9) promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y
cualquier forma de discriminación; 

10) invertir en educación, formación y formación profesional
para la adquisición de capacidades y un aprendizaje perma
nente; 

11) mejorar la capacidad institucional de las autoridades públi
cas y las partes interesadas y la eficiencia de la adminis
tración pública. 

Los objetivos temáticos se traducirán en prioridades específicas 
de cada Fondo EIE fijadas en las normas específicas de los 
Fondos. 

Artículo 10 

Marco Estratégico Común 

1. Con el fin de favorecer un desarrollo armonioso, equili
brado y sostenible de la Unión, se establece un Marco Estraté
gico Común (en lo sucesivo, «MEC»), tal como se define en el
Anexo I. El MEC establece unos principios rectores estratégicos
para facilitar el proceso de programación y la coordinación
sectorial y territorial de la intervención de la Unión con cargo
a los Fondos EIE y con otros instrumentos y políticas europeos
pertinentes en consonancia con las metas y los objetivos de la
estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible
e integrador, teniendo en cuenta los retos territoriales clave para
distintos tipos de territorios. 

2. Los principios rectores estratégicos fijados en el MEC se
establecerán en consonancia con la finalidad y el ámbito de
aplicación de la ayuda ofrecida por cada Fondo EIE, y con las
normas que rigen el funcionamiento de cada Fondo EIE, como
se definen en el presente Reglamento y las normas específicas
de los Fondos. El MEC tampoco impondrá nuevas obligaciones
a los Estados miembros distintas de las establecidas en el marco
de las correspondientes políticas sectoriales de la Unión. 

3. El MEC facilitará la preparación del acuerdo de Asociación
y los programas con arreglo a los principios de proporcionali
dad y subsidiariedad, y teniendo en cuenta las competencias
nacionales y regionales para decidir sobre la política específica
y adecuada y las medidas de coordinación.



Artículo 11 

Contenido 

El MEC establecerá 

a) los mecanismos que garanticen la contribución de los Fon
dos EIE a la Estrategia de la Unión para un crecimiento
inteligente, sostenible e integrador, así como la coherencia
y compatibilidad de la programación de los Fondos EIE en
relación con las recomendaciones específicas por país perti
nentes adoptadas conforme al artículo 121, apartado 2, del
TFUE y las recomendaciones pertinentes del Consejo adop
tadas conforme al artículo 148, apartado 4, del TFUE y,
cuando proceda, a nivel nacional, con el programa nacional
de reforma; 

b) las medidas para promover un uso integrado de los Fondos
EIE; 

c) acuerdos de coordinación entre los Fondos EIE y otros ins
trumentos y políticas de la Unión pertinentes, incluidos los
instrumentos exteriores de cooperación; 

d) los principios horizontales a que se refieren los artículos 5, 7
y 8 y los objetivos transversales de actuación relacionados
con la ejecución de los Fondos EIE; 

e) las disposiciones para hacer frente a los retos territoriales
clave para las zonas urbanas, rurales, litorales y pesqueras,
los retos demográficos de las regiones o las necesidades
específicas de las zonas geográficas que padecen desventajas
naturales o demográficas graves y permanentes a las que se
refiere el artículo 174 del TFUE, y los retos específicos de las
regiones ultraperiféricas en el sentido del artículo 349 del
TFUE; 

f) los ámbitos prioritarios para las actividades de cooperación
en virtud de los Fondos EIE, teniendo en cuenta, cuando
proceda, las estrategias macrorregionales y de las cuencas
marítimas. 

Artículo 12 

Revisión 

Si la situación económica y social de la Unión sufre cambios 
importantes, o se aportan cambios a la estrategia de la Unión 
para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, la Co
misión podrá presentar una propuesta de revisión del MEC, o el 
Parlamento Europeo o el Consejo, actuando de conformidad 
con los artículos 225 o 241 del TFUE, respectivamente, podrán 
solicitar a la Comisión que presente tal propuesta. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos dele
gados con arreglo al artículo 149 en lo que respecta a com
plementar o modificar las secciones 4 y 7 del anexo I cuando 
sea preciso tener en cuenta cambios en las políticas o instru
mentos de la Unión a que se refiere la sección 4 o cambios en 
las actividades de cooperación a que se refiere la sección 7, o 
tener en cuenta la introducción de nuevas políticas, instrumen
tos o actividades de cooperación de la Unión. 

Artículo 13 

Orientaciones para los beneficiarios 

1. La Comisión elaborará orientaciones sobre cómo acceder
y utilizar con eficacia los Fondos EIE, y sobre cómo aprovechar
las complementariedades con otros instrumentos de las políticas
pertinentes de la Unión. 

2. Las orientaciones se elaborarán a más tardar el 30 de
junio de 2014 y presentarán para cada objetivo temático una
visión general de los instrumentos disponibles a nivel de la
Unión con las fuentes de información detalladas, ejemplos de
las buenas prácticas para combinar los instrumentos de finan
ciación disponibles dentro y fuera de los ámbitos políticos, una
descripción de las autoridades competentes y organismos invo
lucrados en la gestión de cada instrumento, una lista de control
para los posibles beneficiarios para ayudarles a identificar las
fuentes de financiación más apropiadas. 

3. Las orientaciones se publicarán en los sitios de Internet de
las Direcciones Generales competentes de la Comisión. La Co
misión y las autoridades de gestión, de conformidad con las
normas específicas de los Fondos, y en cooperación con el
Comité de las Regiones, velarán por la difusión de las orienta
ciones para los posibles beneficiarios.

CAPÍTULO II 

Acuerdo de asociación 

Artículo 14 

Preparación del acuerdo de asociación 

1. Cada Estado miembro deberá preparar un acuerdo de
asociación para el período comprendido entre el 1 de enero
de 2014 y el 31 de diciembre de 2020. 

2. El acuerdo de asociación será redactado por los Estados
miembros en colaboración con los socios a los que se refiere al
artículo 5. El acuerdo de asociación se preparará en diálogo con
la Comisión. Los Estados miembros elaborarán el acuerdo de
asociación basándose en procedimientos que sean transparentes
para el público, y de conformidad con su marco institucional y
jurídico. 

3. El acuerdo de asociación abarcará todas las ayudas de los
Fondos EIE en el Estado miembro de que se trate. 

4. Cada Estado miembro presentará su acuerdo de asociación
a la Comisión a más tardar el 22 de abril de 2014. 

5. Cuando uno o más de los reglamentos específicos de los
Fondos no entre en vigor o no se espere que entre en vigor a
más tardar el 22 de febrero de 2014, no se exigirá que el
acuerdo de asociación presentado por el Estado miembro con
templado en el apartado 4 contenga los elementos mencionados
en el artículo 15, apartado 1, letra a), incisos ii), iii), iv) y vi), en
relación con el Fondo EIE afectado por dicho aplazamiento o
aplazamiento esperado en la entrada en vigor del reglamento
específico relacionado del Fondo.



Artículo 15 

Contenido del acuerdo de asociación 

1. El acuerdo de asociación deberá contener:

a) medidas que garanticen la consonancia con la estrategia de la
Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e integra
dor, así como misiones específicas de los Fondos con arreglo
a sus objetivos basados en los Tratados, incluida la cohesión
económica, social y territorial, en concreto: 

i) un análisis de las disparidades, las necesidades de desa
rrollo y el potencial de crecimiento con respecto a los
objetivos temáticos y a los retos territoriales y teniendo
en cuenta el Programa Nacional de Reforma, cuando
proceda, y las recomendaciones específicas por país per
tinentes adoptadas conforme al artículo 121, apartado 2,
del TFUE y las recomendaciones pertinentes del Consejo
adoptadas conforme al artículo 148, apartado 4, del
TFUE; 

ii) una síntesis de las evaluaciones ex ante de los programas
o de las conclusiones principales de la evaluación ex
ante del acuerdo de asociación cuando esta última eva
luación se haya llevado a cabo por propia iniciativa del
Estado miembro de que se trate; 

iii) una selección de objetivos temáticos y, para cada uno de
estos, un resumen de los principales resultados espera
dos en relación con cada uno de los Fondos EIE; 

iv) la asignación indicativa de ayuda de la Unión, por ob
jetivo temático y a nivel nacional, correspondiente a
cada uno de los Fondos EIE, así como el importe indi
cativo de la ayuda prevista para los objetivos relaciona
dos con el cambio climático; 

v) la aplicación de principios horizontales a que se refieren
los artículos 5, 7 y 8 y objetivos de actuación relacio
nados con la ejecución de los Fondos EIE; 

vi) la lista de los programas correspondientes al FEDER, al
FSE y al Fondo de Cohesión, salvo los incluidos en el
objetivo de cooperación territorial europea, y de los
programas correspondientes al Feader y al FEMP, con
las respectivas asignaciones indicativas por Fondo EIE y
por año; 

vii) informaciones relativas a la asignación en relación con la
reserva de rendimiento, desglosadas por Fondo EIE y, en
su caso, por categoría de región, y relativas a los impor
tes excluidos a efectos de cálculo de la reserva de ren
dimiento con arreglo al artículo 20; 

b) medidas que garanticen la ejecución eficaz de los Fondos EIE,
en concreto: 

i) medidas, en consonancia con el marco institucional de
los Estados miembros, que garanticen la coordinación
entre los Fondos EIE y otros instrumentos de financia
ción de la Unión y nacionales, así como con la financia
ción del BEI; 

ii) la información requerida para la verificación ex ante del
cumplimiento de las normas sobre adicionalidad como se
definen en la tercera parte del presente Reglamento; 

iii) un resumen de la evaluación del cumplimiento de las
condiciones ex ante aplicables de conformidad con el
artículo 19 y el anexo XI a escala nacional y, en el
supuesto de que no se cumplan dichas condiciones ex
ante, de las acción que deben emprenderse, los organis
mos responsables y el calendario para la ejecución de
dichas acciones; 

iv) la metodología y los mecanismos que garanticen la co
herencia en el funcionamiento del marco de rendimiento
de conformidad con el artículo 21; 

v) una valoración de la necesidad de reforzar la capacidad
administrativa de las autoridades implicadas en la gestión
y el control de los programas y, cuando proceda, de los
beneficiarios, así como, si es preciso, un resumen de las
acciones que deben emprenderse a tal fin; 

vi) un resumen de las acciones previstas en los programas,
incluido un calendario indicativo, para lograr reducir la
carga administrativa de los beneficiarios; 

c) medidas para el principio de asociación a que se refiere el
artículo 5; 

d) una lista indicativa de los socios a que se refiere el artículo 5
y un resumen de las medidas tomadas para que los socios
participen de conformidad con el artículo 5 y de su papel en
la preparación del acuerdo de asociación y el informe de
evolución a tenor del artículo 52. 

2. El acuerdo de asociación indicará asimismo:

a) un enfoque integrado del desarrollo territorial apoyado por
los Fondos EIE o un resumen de los enfoques integrados del
desarrollo territorial basado en el contenido de los progra
mas y que establezca: 

i) las medidas que garanticen un enfoque integrado del uso
de los Fondos EIE para el desarrollo territorial de zonas
concretas subregionales, en particular, las medidas para la
aplicación de los artículos 32, 33 y 36, acompañadas de
los principios que determinen las zonas urbanas en las
que deban ejecutarse acciones integradas para un desa
rrollo urbano sostenible;



ii) los principales ámbitos prioritarios para la cooperación
en virtud de los Fondos EIE, habida cuenta, cuando pro
ceda, de las estrategias macrorregionales y de las estrate
gias de las cuencas marítimas; 

iii) cuando proceda, un enfoque integrado para abordar las
necesidades específicas de las zonas geográficas más afec
tadas por la pobreza o de grupos destinatarios que co
rren mayor riesgo de discriminación o exclusión social,
prestando especial atención a las comunidades margina
das, a las personas con discapacidad, a los desempleados
de larga duración y a los jóvenes que no trabajan, estu
dian ni siguen ninguna formación; 

iv) cuando proceda, un enfoque integrado para abordar los
retos demográficos de las regiones o las necesidades es
pecíficas de las zonas geográficas que padecen desventa
jas naturales o demográficas graves y permanentes a te
nor del artículo 174 del TFUE; 

b) medidas que garanticen la ejecución eficaz de los Fondos EIE,
incluida una evaluación de los sistemas existentes de inter
cambio electrónico de datos, y un resumen de las acciones
planificadas para permitir gradualmente que todo intercam
bio de información entre beneficiarios y autoridades respon
sables de la gestión y el control de los programas tenga lugar
por vía electrónica. 

Artículo 16 

Adopción y modificación del acuerdo de asociación 

1. La Comisión evaluará la coherencia del acuerdo de asocia
ción con el presente Reglamento teniendo en cuenta el pro
grama nacional de reforma de los Estados miembros, cuando
proceda, y las recomendaciones específicas por país pertinentes
adoptadas conforme al artículo 121, apartado 2, del TFUE y las
recomendaciones pertinentes del Consejo adoptadas conforme
al artículo 148, apartado 4, del TFUE, así como las evaluaciones
ex ante de los programas, y hará observaciones en el plazo de
tres meses a partir de la fecha de presentación del acuerdo de
asociación por parte de los Estados miembros. El Estado miem
bro en cuestión deberá aportar toda la información adicional
que sea necesaria y, cuando proceda, deberá revisar el acuerdo
de asociación. 

2. La Comisión adoptará, mediante actos de ejecución, una
decisión por la que se aprueben los elementos del acuerdo de
asociación que se contemplan en el artículo 15, apartado 1, y
los que se contemplan en el artículo 15, apartado 2, en los
casos en que un Estado miembro se haya acogido a lo dispuesto
en el artículo 96, apartado 8, cuando se trate de elementos para
los que se precise una decisión de la Comisión conforme a lo
dispuesto en el artículo 96, apartado 10, en el plazo máximo de
cuatro meses a partir de la fecha de presentación por el Estado
miembro de su acuerdo de asociación, a condición de que se
hayan tenido adecuadamente en cuenta las observaciones reali
zadas por la Comisión. El acuerdo de asociación no entrará en
vigor antes del 1 de enero de 2014. 

3. La Comisión elaborará un informe sobre el resultado de
las negociaciones relativas a los acuerdos de asociación y los

programas, incluido un resumen de las cuestiones clave, para 
cada Estado miembro, a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 
Dicho informe se remitirá al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regio
nes de forma simultánea. 

4. Si un Estado miembro propone una modificación de los
elementos del acuerdo de asociación recogidos en la decisión de
la Comisión indicada en el apartado 2, la Comisión la evaluará
conforme a lo dispuesto en el apartado 1 y, si procede, adoptará
una decisión mediante actos de ejecución, por la que se apruebe
dicha modificación en el plazo de tres meses a partir de la fecha
de presentación de la modificación por el Estado miembro. 

5. Cuando un Estado miembro modifique elementos del
acuerdo de asociación que no estén recogidos en la decisión
de la Comisión indicada en el apartado 2, informará de ello a la
Comisión en el plazo de un mes a partir de la fecha de la
decisión de efectuar la modificación. 

Artículo 17 

Adopción del acuerdo de asociación revisado en caso de 
aplazamiento de la entrada en vigor de un reglamento 

específico del Fondo 

1. Cuando se aplique el artículo 14, apartado 5, cada Estado
miembro presentará a la Comisión un acuerdo de asociación
revisado que incluya los elementos que falten en el acuerdo de
asociación en relación con el Fondo EIE en cuestión en un plazo
de dos meses a partir de la fecha de entrada en vigor del
reglamento específico del Fondo objeto del aplazamiento. 

2. La Comisión evaluará la coherencia del acuerdo de asocia
ción revisado con el presente Reglamento de conformidad con
el artículo 16, apartado 1, y adoptará una decisión, mediante
actos de ejecución, por la que se apruebe el acuerdo de asocia
ción revisado de conformidad con el artículo 16, apartado 2.

CAPÍTULO III 

Concentración temática, condiciones ex ante y examen del 
rendimiento 

Artículo 18 

Concentración temática 

Los Estados miembros concentrarán las ayudas, de acuerdo con 
las normas específicas de los Fondos, en las intervenciones que 
aporten el mayor valor añadido en relación con la estrategia de 
la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador 
teniendo en cuenta los retos territoriales clave de los diferentes 
tipos de territorios en consonancia con el Marco Estratégico 
Común, los retos identificados en los programas nacionales de 
reforma, en su caso, y en las recomendaciones específicas per
tinentes por país conforme al artículo 121, apartado 2, del 
TFUE y en las recomendaciones pertinentes del Consejo adop
tadas conforme al artículo 148, apartado 4, del TFUE. Las dis
posiciones sobre concentración temática con arreglo a las nor
mas específicas de los Fondos no se aplicarán a la asistencia 
técnica.



Artículo 19 

Condiciones ex ante 

1. Los Estados miembros evaluarán, con arreglo a su marco
institucional y jurídico y en el contexto de la elaboración de los
programas y, si procede, del acuerdo de asociación, si las con
diciones ex ante establecidas en las normas específicas de los
Fondos y las condiciones ex ante generales establecidas en la
parte II del anexo XI son aplicables a los objetivos específicos
que se persiguen en el marco de las prioridades de sus progra
mas y si se cumplen las condiciones ex ante aplicables. 

Las condiciones ex ante solo se aplicarán en la medida en que y 
siempre que se cumpla lo definido en el artículo 2, punto 33, 
en relación con los objetivos específicos perseguidos con arreglo 
a las prioridades del programa. De conformidad con el artícu
lo 4, apartado 5, la evaluación de la aplicabilidad tendrá en 
cuenta, sin perjuicio de la definición contemplada en el 
artículo 2, punto 33, el principio de proporcionalidad asociado 
al nivel de ayuda asignado, cuando proceda. Esta evaluación del 
cumplimiento se limitará a los criterios establecidos en las nor
mas específicas de los Fondos y en la parte II del anexo XI. 

2. El acuerdo de asociación incluirá un resumen de la eva
luación del cumplimiento de las condiciones ex ante aplicables a
escala nacional y, con respecto a aquellas condiciones que no se
cumplan de acuerdo con la evaluación mencionada en el apar
tado 1, en la fecha de presentación del acuerdo de asociación,
las medidas que deben tomarse, los organismos responsables y
el calendario para la aplicación de dichas medidas. Cada pro
grama indicará cuáles de las condiciones ex ante establecidas en
las correspondientes normas específicas de los Fondos y las
condiciones ex ante generales establecidas en la parte II del
anexo XI son aplicables al programa y cuáles, con arreglo a la
evaluación a la que se refiere el apartado 1, se cumplen en la
fecha de presentación del acuerdo de asociación y de los pro
gramas. Cuando no se cumplan las condiciones ex ante aplica
bles, el programa incluirá una descripción de las medidas que
deban tomarse, los organismos responsables y el calendario para
su aplicación. Los Estados miembros cumplirán dichas condi
ciones ex ante a más tardar el 31 de diciembre de 2016, e
informarán de su cumplimiento a más tardar en el informe
de ejecución anual de 2017, de conformidad con el artículo 50,
apartado 4, o en el informe de evolución de 2017, de confor
midad con el artículo 50, apartado 2, letra c). 

3. La Comisión evaluará la coherencia y la idoneidad de la
información aportada por el Estado miembro sobre la aplicabi
lidad de las condiciones ex ante y sobre el cumplimiento de las
condiciones ex ante aplicables en el marco de su evaluación de
los programas y, en su caso, del acuerdo de asociación. 

De conformidad con el artículo 4, apartado 5, dicha evaluación 
de la aplicabilidad a cargo de la Comisión tendrá en cuenta el 
principio de proporcionalidad asociado al nivel de ayuda asig
nado, si procede. La evaluación del cumplimiento a cargo de la 
Comisión se limitará a los criterios establecidos en las normas 
específicas de los Fondos y en la parte II del anexo XI, y res
petará las competencias nacionales y regionales para decidir 
sobre las medidas políticas concretas y adecuadas, incluido el 
contenido de las estrategias. 

4 En caso de desacuerdo entre la Comisión y un Estados 
miembro sobre la aplicabilidad de una condición ex ante al 
objetivo específico de las prioridades de un programa o su 
cumplimiento, la Comisión deberá probar tanto la aplicabilidad 
con arreglo a la definición del artículo 2, punto 33, como el 
incumplimiento. 

5. Al adoptar un programa, la Comisión podrá decidir sus
pender la totalidad o parte de los pagos intermedios en favor de
la prioridad correspondiente de dicho programa a la espera de
que se completen satisfactoriamente las medidas a las que se
refiere el apartado 2, cuando sea necesario para evitar todo
perjuicio grave a la eficacia y eficiencia de la consecución de
los objetivos específicos de la prioridad de que se trate. Si no se
completan las medidas dirigidas a cumplir una condición ex
ante aplicable que no se haya cumplido en la fecha de presen
tación del acuerdo de asociación y de los programas correspon
dientes en el plazo fijado en el apartado 2, podrá constituir un
motivo para que la Comisión suspenda los pagos intermedios
en favor de las prioridades afectadas del programa de que se
trate. En ambos casos, el alcance de la suspensión será propor
cionado, teniendo en cuenta las medidas que deban tomarse y
los Fondos en riesgo. 

6. El apartado 5 no será aplicable en caso de acuerdo entre la
Comisión y el Estado miembro sobre la no aplicabilidad de una
condición ex ante o sobre el hecho de que una condición ex
ante se haya cumplido, según se indique en la aprobación del
programa y del acuerdo de asociación, o de no haber formulado
la Comisión observación alguna dentro de un plazo de sesenta
días a partir de la presentación del informe correspondiente a
que se refiere el apartado 2. 

7. La Comisión levantará inmediatamente la suspensión de
los pagos intermedios para una prioridad cuando un Estado
miembro haya finalizado las acciones relativas al cumplimiento
de las condiciones ex ante aplicables al programa de que se trate
y que no se hubieran cumplido en el momento de la decisión
de la Comisión sobre la suspensión. Asimismo, levantará inme
diatamente la suspensión cuando, a raíz de una modificación del
programa relativa a la prioridad de que se trate, deje de aplicarse
la condición ex ante en cuestión. 

8. Los apartados 1 a 7 no se aplicarán a los programas en el
marco del objetivo de cooperación territorial europea. 

Artículo 20 

Reserva de rendimiento 

El 6 % de los recursos asignados al FEDER, el FSE y el Fondo de 
Cohesión en virtud del objetivo de inversión en crecimiento y 
empleo a que se refiere el artículo 89, apartado 2, letra a), del 
presente Reglamento, así como al Feader y a las medidas finan
ciadas en gestión compartida de conformidad con el Regla
mento del FEMP, constituirá una reserva de rendimiento que 
se establecerá en el acuerdo de asociación y en los programas 
y se asignará a prioridades específicas de acuerdo con el artícu
lo 22 del presente Reglamento.



A efectos del cálculo de la reserva de rendimiento, quedarán 
excluidos los siguientes recursos: 

a) los recursos asignados a la Iniciativa sobre Empleo Juvenil
definidos en el programa operativo de conformidad con el
artículo 18 del Reglamento del FSE; 

b) los recursos asignados a la asistencia técnica a iniciativa de la
Comisión; 

c) los recursos transferidos del primer pilar 1 de la
política agrícola común al Feader con arreglo al artículo 7,
apartado 2, y al artículo 14, apartado 1, del Reglamento
(UE) n o 1307/2013;

d) las transferencias al Feader en aplicación de los artículos 10 
ter, 136 y 136 ter del Reglamento (CE) n o 73/2009 del
Consejo respecto de los años naturales 2013 y 2014, res
pectivamente; 

e) los recursos transferidos al MEC desde el Fondo de Cohesión
de conformidad con el artículo 92, apartado 6, del presente
Reglamento; 

f) los recursos transferidos al Fondo de Ayuda Europea para los
Más Necesitados de conformidad con el artículo 92, apartado
7, del presente Reglamento; 

g) los recursos asignados a las acciones innovadoras en el ám
bito del desarrollo urbano sostenible de conformidad con el
artículo 92, apartado 8, del presente Reglamento. 

Artículo 21 

Examen del rendimiento 

1. La Comisión, en colaboración con los Estados miembros,
examinará el rendimiento de los programas de cada Estado
miembro en 2019 («examen de rendimiento»), tomando como
referencia el marco de rendimiento expuesto en los programas
respectivos. El método para establecer el marco de rendimiento
se expone en el anexo II. 

2. En el examen de rendimiento se analizará la consecución
de los hitos de los programas al nivel de prioridades, sobre la
base de la información y las evaluaciones incluidas en los in
formes de evolución presentados por los Estados miembros en
2017 y 2019. 

Artículo 22 

Aplicación del marco de rendimiento 

1. La reserva de rendimiento constituirá entre el 5 y el 7 %
de la asignación destinada a cada prioridad dentro del progra
ma, a excepción de las prioridades relativas a la asistencia téc
nica y los programas relativos a los instrumentos financieros de
conformidad con el artículo 39. El importe total de la reserva de
rendimiento por Fondo y categoría de región será del 6 %. En
los programas, los importes correspondientes a la reserva de
rendimiento se desglosarán por prioridades y, cuando proceda,
por Fondo EIE y por categoría de región. 

2. Basándose en el examen del rendimiento, la Comisión
adoptará, en un plazo de dos meses a partir de la recepción

de los correspondientes informes anuales de ejecución en 2019, 
una decisión, mediante actos de ejecución, para determinar, en 
relación con cada Fondo EIE y cada Estado miembro, los pro
gramas y las prioridades que hayan alcanzado sus hitos, des
glosando esa información por Fondo EIE y por categoría de 
región cuando una prioridad cubra más de un Fondo o catego
ría de región. 

3. La reserva de rendimiento se destinará únicamente a los
programas y prioridades que hayan alcanzado sus hitos. Cuando
las prioridades hayan alcanzado sus hitos, se considerará que el
importe de la reserva de rendimiento establecido para la prio
ridad de que se trate se ha asignado definitivamente sobre
la base de la decisión de la Comisión a que se refiere el
apartado 2. 

4. Cuando las prioridades no hayan alcanzado sus hitos, el
Estado miembro propondrá la reasignación del importe corres
pondiente de la reserva de rendimiento a las prioridades esta
blecidas en la decisión de la Comisión a que se refiere el apar
tado 2, así como otras modificaciones del programa que se
deriven de la reasignación de la reserva de rendimiento, en un
plazo máximo de tres meses tras la adopción de la decisión
mencionada en el apartado 2. 

La Comisión aprobará, de conformidad con el artículo 30, apar
tados 3 y 4, la modificación de los programas de que se trate. Si 
un Estado miembro no presenta la información conforme al 
artículo 50, apartados 5 y 6, la reserva de rendimiento destinada 
a los programas o prioridades de que se trate no se asignará a 
dichos programas o prioridades. 

5. La propuesta de reasignación de la reserva de rendimiento
presentada por el Estado miembro respetará las condiciones de
concentración temática y las asignaciones mínimas previstas en
el presente Reglamento y en las normas específicas de los Fon
dos. No obstante, en caso de que una o varias prioridades
vinculadas a las condiciones de concentración temática o a las
asignaciones mínimas no hayan alcanzado sus hitos, el Estado
miembro podrá proponer una reasignación de la reserva que no
cumpla las condiciones y las asignaciones mínimas anterior
mente mencionadas. 

6. Cuando el examen del rendimiento relativo a una priori
dad demuestre que se ha fracasado notablemente en el logro de
los hitos correspondientes a dicha prioridad relacionados única
mente con los indicadores financieros, los indicadores de pro
ductividad y las etapas clave de ejecución indicados en el marco
de rendimiento debido a deficiencias de aplicación claramente
determinadas que la Comisión haya comunicado previamente en
virtud del artículo 50, apartado 8, tras estrechas consultas con
el Estado miembro afectado, sin que este haya tomado las me
didas correctivas necesarias para abordar dichas deficiencias, la
Comisión podrá suspender, en un plazo no inferior a cinco
meses a partir de dicha comunicación, la totalidad o parte del
pago intermedio correspondiente a una prioridad o un pro
grama de conformidad con el procedimiento establecido en
las normas específicas de los Fondos.



La Comisión levantará sin demora la suspensión de los pagos 
intermedios una vez que el Estado miembro haya adoptado las 
medidas correctivas necesarias. Cuando las medidas correctivas 
conlleven la transferencia de asignaciones financieras a otros 
programas o prioridades que hayan alcanzado sus hitos, la Co
misión aprobará la necesaria modificación de los programas en 
cuestión por medio de un acto de ejecución de conformidad 
con el artículo 30, apartado 2. No obstante lo dispuesto en el 
artículo 30, apartado 2, en tales casos, la Comisión decidirá 
sobre la modificación en un plazo de dos meses tras la presen
tación de la solicitud de modificación por el Estado miembro. 

7. Cuando la Comisión, basándose en el examen del informe
de ejecución final del programa, determine que se han incum
plido gravemente las metas relativas únicamente a indicadores
financieros, indicadores de productividad y etapas clave de eje
cución indicadas en el marco de rendimiento debido a deficien
cias de ejecución claramente identificadas, que la Comisión ha
bía notificado previamente conforme al artículo 50, apartado 8,
a raíz de estrechas consultas con el Estado miembro afectado, y
el Estado miembro no haya adoptado las medidas correctivas
para abordar dichas deficiencias, la Comisión podrá no obstante
lo dispuesto en el artículo 85 aplicar correcciones financieras
con respecto a las prioridades de que se trate de conformidad
con las normas específicas de los Fondos. 

Cuando se apliquen correcciones financieras, la Comisión tendrá 
en cuenta, con la debida consideración del principio de propor
cionalidad, el nivel de absorción y los factores externos que 
contribuyan al incumplimiento. 

Las correcciones financieras no se aplicarán si el incumpli
miento de las metas se deba al impacto de factores socioeco
nómicos o medioambientales, cambios importantes en las con
diciones económicas o medioambientales en el Estado miembro 
de que se trate o motivos de fuerza mayor que afecten grave
mente a la aplicación de las prioridades en cuestión. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos dele
gados con arreglo al artículo 149 a fin de establecer normas 
detalladas sobre los criterios que determinen el grado de correc
ción financiera que debe aplicarse. 

La Comisión adoptará actos de ejecución a fin de establecer 
normas detalladas que garanticen la adopción de un enfoque 
coherente a la hora de fijar los hitos y objetivos en el marco de 
rendimiento para cada prioridad y de evaluar el logro de dichos 
hitos y objetivos. Dichos actos de ejecución se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere 
el artículo 150, apartado 3. 

CAPÍTULO IV 

Medidas relacionadas con una buena gobernanza económica 

Artículo 23 

Medidas que vinculan la eficacia de los Fondos EIE a una 
buena gobernanza económica 

1. La Comisión podrá solicitar a un Estado miembro que
revise y proponga modificaciones de su acuerdo de asociación
y de los programas pertinentes cuando sea necesario para

contribuir a la aplicación de recomendaciones pertinentes del 
Consejo o para maximizar el impacto de los Fondos EIE sobre 
el crecimiento y la competitividad en aquellos Estados miem
bros que reciban ayuda financiera. 

Dicha solicitud podrá realizarse con las siguientes finalidades: 

a) contribuir a la aplicación de una recomendación pertinente
específica relativa a un país adoptada de conformidad con el
artículo 121, apartado 2, del TFUE y de una recomendación
pertinente del Consejo adoptada de conformidad con el
artículo 148, apartado 4, del TFUE dirigida al Estado miem
bro de que se trate; 

b) contribuir a la aplicación de recomendaciones pertinentes del
Consejo dirigidas al Estado miembro de que se trate y adop
tadas de conformidad con el artículo 7, apartado 2, o el
artículo 8, apartado 2, del Reglamento (UE) n o 1176/2011 
del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ), siempre que se
considere que dichas modificaciones son necesarias para con
tribuir a corregir los desequilibrios macroeconómicos; o 

c) maximizar el impacto de los Fondos EIE disponibles sobre el
crecimiento y la competitividad, si el Estado miembro cum
ple una de las siguientes condiciones: 

i) se ha puesto a su disposición ayuda financiera de
la Unión de conformidad con el Reglamento
(UE) n o 407/2010 del Consejo ( 2 );

ii) se ha puesto a su disposición ayuda financiera de
conformidad con el Reglamento (CE) n o 332/2002 del
Consejo ( 3 );

iii) se ha puesto a su disposición ayuda financiera que de
sencadena un programa de ajuste macroeconómico de
conformidad con el Reglamento (UE) n o 472/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo ( 4 ) o una decisión del
Consejo de conformidad con el artículo 136, apartado 1,
del TFUE. 

A efectos del párrafo segundo, letra b), se considerará que se 
cumple cada una de estas condiciones cuando dicha ayuda se 
haya puesto a disposición del Estado miembro antes o después 
de 21 de diciembre de 2013 y siga estando a su disposición.

( 1 ) Reglamento (UE) n o 1176/2011 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 16 de noviembre de 2011, relativo a la prevención y co
rrección de los desequilibrios macroeconómicos (DO L 306 de 
23.11.2011, p. 25.) 

( 2 ) Reglamento (UE) n o 407/2010 del Consejo, de 11 de mayo de 
2010, por el que se establece un mecanismo europeo de estabiliza
ción financiera (DO L 118 de 12.5.2010, p. 1). 

( 3 ) Reglamento (CE) n o 332/2002 del Consejo, de 18 de febrero de 
2002, por el que se establece un mecanismo de ayuda financiera a 
medio plazo a las balanzas de pagos de los Estados miembros (DO 
L 53 de 23.2.2002, p. 1). 

( 4 ) Reglamento (UE) no 472/2013 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 21 de mayo de 2013, sobre el reforzamiento de la super
visión económica y presupuestaria de los Estados miembros de la 
zona del euro cuya estabilidad financiera experimenta o corre el 
riesgo de experimentar graves dificultades (DO L 140 de 27.5.2013, 
p. 1).



2. La Comisión motivará las solicitudes que dirija a un Es
tado miembro con arreglo al apartado 1, haciendo referencia a
la necesidad de contribuir a la aplicación de las recomendacio
nes pertinentes o de maximizar el impacto de los Fondos EIE
sobre el crecimiento y la competitividad, según corresponda, e
indicará los programas o prioridades que considere afectados,
así como la naturaleza de las modificaciones previstas. Dicha
solicitud no se realizará antes de 2015 ni después de 2019, ni
en relación con los mismos programas en dos años consecuti
vos. 

3. El Estado miembro presentará su respuesta a la solicitud a
que se refiere el apartado 1 en un plazo de dos meses a partir
de su recepción, en la que indicará las modificaciones que con
sidere necesario realizar en el acuerdo de asociación y en los
programas, así como los motivos de dichas modificaciones,
señalará los programas afectados y definirá la naturaleza de
las modificaciones propuestas y los efectos esperados sobre la
aplicación de las recomendaciones y la ejecución de los Fondos
EIE. En caso necesario, la Comisión presentará observaciones en
el plazo de un mes a partir de la recepción de dicha respuesta.

4. El Estado miembro presentará una propuesta de modifica
ción del acuerdo de asociación y de los programas correspon
dientes en un plazo de dos meses a partir de la fecha de
presentación de la respuesta a que se refiere el apartado 3. 

5. Cuando la Comisión no haya presentado ninguna obser
vación, o considere que las observaciones presentadas se han
tenido debidamente en cuenta, adoptará una decisión por la que
se aprueben las modificaciones del acuerdo de asociación y los
programas pertinentes sin dilación indebida y, en cualquier caso,
en un plazo máximo de tres meses después de su presentación
por parte del Estado miembro con arreglo al apartado 3. 

6. Cuando el Estado miembro no adopte medidas eficaces en
respuesta a una solicitud realizada de conformidad con el apar
tado 1, en los plazos fijados en los apartados 3 y 4, la Comisión
podrá, en el plazo de los tres meses siguientes a la formulación
de sus observaciones con arreglo al apartado 3 o siguientes a la
presentación de la propuesta por el Estado miembro con arreglo
al apartado 4, proponer al Consejo que se suspenda parte o la
totalidad de los pagos a los programas o prioridades afectados.
En su propuesta, la Comisión indicará los motivos por los que
concluye que el Estado miembro no ha adoptado medidas efi
caces. Al hacer su propuesta, la Comisión tendrá en cuenta toda
la información pertinente y tomará debidamente en considera
ción cualquier elemento que resulte del diálogo estructurado
conforme al apartado 15, así como de las opiniones manifesta
das en dicho diálogo. 

El Consejo decidirá acerca de dicha propuesta por medio de un 
acto de ejecución. Dicho acto de ejecución solo se aplicará a las 
solicitudes de pago presentadas después de su fecha de adop
ción. 

7. El alcance y el nivel de la suspensión de los pagos im
puesta con arreglo al apartado 6 serán proporcionados y efica
ces y respetarán la igualdad de trato entre Estados miembros, en
particular, por lo que respecta al impacto de la suspensión en la

economía del Estado miembro afectado. Los programas objeto 
de la suspensión se determinarán sobre la base de las necesida
des señaladas en la solicitud a que se refieren los apartados 1 y 
2. 

La suspensión de los pagos no superará el 50 % de los pagos 
relativos a cada uno de los programas afectados. La decisión 
podrá prever un incremento del nivel de la suspensión de hasta 
el 100 % de los pagos en caso de que el Estado miembro no 
adopte medidas eficaces en respuesta a una solicitud presentada 
con arreglo al apartado 1, en un plazo de tres meses a partir de 
la decisión de suspensión de los pagos a que se refiere el apar
tado 6. 

8. Cuando el Estado miembro haya propuesto modificacio
nes del acuerdo de asociación y de los programas pertinentes tal
como haya solicitado la Comisión, el Consejo decidirá, sobre la
base de una propuesta de la Comisión, si ha de levantarse la
suspensión de los pagos. 

9. La Comisión propondrá al Consejo la suspensión de parte
o la totalidad de los compromisos o los pagos correspondientes
a los programas de un Estado miembro en los siguientes su
puestos: 

a) cuando el Consejo decida, de conformidad con el
artículo 126, apartados 8 u 11, del TFUE, que un Estado
miembro no ha adoptado medidas eficaces para corregir su
déficit excesivo; 

b) cuando el Consejo adopte dos recomendaciones sucesivas en
el marco del mismo procedimiento de desequilibrio, de con
formidad con el artículo 8, apartado 3, del Reglamento (UE)
n o 1176/2011, basándose en que el Estado miembro ha
presentado un plan de acción correctora insuficiente; 

c) cuando el Consejo adopte dos decisiones sucesivas en el
marco del mismo procedimiento de desequilibrio, de confor
midad con el artículo 10, apartado 4, del Reglamento (UE)
n o 1176/2011, en las que constate el incumplimiento del
Estado miembro basándose en que este no ha tomado las
medidas correctoras recomendadas; 

d) cuando la Comisión llegue a la conclusión de que el Estado
miembro no ha tomado medidas para aplicar el programa de
ajuste al que se refieren el Reglamento (UE) n o 407/2010 o
el Reglamento (CE) n o 332/2002 y, en consecuencia, decida
no autorizar el desembolso de la asistencia financiera conce
dida a ese Estado miembro; 

e) cuando el Consejo decida que un Estado miembro no cum
ple el programa de ajuste macroeconómico a que se refiere el
artículo 7 del Reglamento (UE) n o 472/2013, o las medidas
requeridas por una decisión del Consejo adoptada de con
formidad con el artículo 136, apartado 1, del TFUE. 

Al formular su propuesta, la Comisión respetará lo dispuesto en 
el apartado 11 y tendrá en cuenta toda la información perti
nente a ese respecto, considerando debidamente cualquier ele
mento que resulte del diálogo estructurado conforme al apar
tado 15, así como las opiniones manifestadas en dicho diálogo.



Se dará prioridad a la suspensión de los compromisos; los pagos 
solo se suspenderán cuando se precise actuar de forma inme
diata en caso de un incumplimiento significativo. La suspensión 
de los pagos se aplicará a las solicitudes de pago presentadas 
para los programas afectados después de la fecha de la decisión. 

10. La propuesta de la Comisión a que se refiere el apartado
9 en relación con la suspensión de los compromisos se consi
derará adoptada por el Consejo a menos que este decida, me
diante un acto de ejecución, rechazar dicha propuesta por ma
yoría cualificada en el plazo de un mes a partir de la presenta
ción de la propuesta de la Comisión. La suspensión de los
compromisos se aplicará a los compromisos procedentes de
los Fondos EIE destinados al Estado miembro de que se trate
a partir del 1 de enero del año siguiente a la decisión de
suspensión. 

El Consejo adoptará una decisión, mediante un acto de ejecu
ción, sobre la propuesta de la Comisión a que se refiere el 
apartado 9 en relación con la suspensión de los pagos. 

11. El alcance y el nivel de la suspensión de los compromi
sos o los pagos que deba imponerse con arreglo al apartado 10
serán proporcionados, respetarán el principio de igualdad de
trato entre Estados miembros y tendrán en cuenta las circuns
tancias económicas y sociales del Estado miembro de que se
trate, en particular el nivel de desempleo de dicho Estado miem
bro respecto de la media de la Unión y el efecto de la suspen
sión en la economía del Estado miembro en cuestión. El im
pacto de las suspensiones en programas de gran importancia
para abordar las condiciones económicas o sociales adversas
constituirá un factor específico que habrá de tenerse en cuenta. 

En el anexo III se establecen disposiciones detalladas sobre la 
determinación del alcance y del nivel de las suspensiones. 

La suspensión de los compromisos estará sujeta al menor de los 
siguientes límites máximos: 

a) Un máximo del 50 % de los compromisos relativos al si
guiente ejercicio financiero para los Fondos EIE en el primer
caso de incumplimiento de un procedimiento de déficit ex
cesivo a que se refiere el apartado 9, párrafo primero, letra
a), y un máximo del 25 % de los compromisos relativos al
próximo ejercicio financiero para los Fondos EIE en el pri
mer caso de incumplimiento de un plan de acción correctora
en el marco de un procedimiento de desequilibrio excesivo a
que se refiere el apartado 9, párrafo primero, letra b), o de
incumplimiento de la acción correctora recomendada con
forme a un procedimiento de desequilibrio excesivo a que se
refiere el apartado 9, párrafo primero, letra c). 

El nivel de la suspensión se incrementará gradualmente hasta 
un máximo del 100 % de los compromisos relativos al pró
ximo ejercicio financiero para los Fondos EIE en el caso de 
un procedimiento de déficit excesivo y hasta el 50 % de los 
compromisos relativos al próximo ejercicio financiero para 

los Fondos EIE en el caso de un procedimiento de desequili
brio excesivo, en función de la gravedad del incumplimiento. 

b) Un máximo del 0,5 % del PIB nominal aplicable en el primer
caso de incumplimiento de un procedimiento de déficit ex
cesivo a que se refiere el apartado 9, párrafo primero, letra
a), y un máximo del 0,25 % del PIB nominal aplicable en el
primer caso de incumplimiento de un plan de acción correc
tora en el marco de un procedimiento de desequilibrio ex
cesivo a que se refiere el apartado 9, párrafo primero, letra
b), o de incumplimiento de la acción correctora recomen
dada conforme a un procedimiento de desequilibrio excesivo
a que se refiere el apartado 9, párrafo primero, letra c). 

Si persiste el incumplimiento en relación con las acciones 
correctoras a que se refiere el apartado 9, párrafo primero, 
letras a), b) y c), el porcentaje de dicho límite del PIB se 
incrementará gradualmente hasta: 

— un máximo del 1 % del PIB nominal aplicable en caso de 
incumplimiento persistente de un procedimiento de dé
ficit excesivo de acuerdo con el apartado 9, párrafo pri
mero, letra a); y 

— un máximo del 0,5 % del PIB nominal aplicable en caso 
de incumplimiento persistente de un procedimiento de 
desequilibrio excesivo de acuerdo con el apartado 9, pá
rrafo primero, letras b) o c), en función de la gravedad 
del incumplimiento. 

c) Un máximo del 50 % de los compromisos relativos al pró
ximo ejercicio financiero para los Fondos EIE o un máximo
del 0,5 % del PIB nominal en el primer caso de incumpli
miento a que se refiere el apartado 9, párrafo primero, letras
d) y e).

Al determinar el nivel de la suspensión y decidir si se sus
penden los compromisos o los pagos, se tendrá en cuenta la 
etapa del ciclo de programación atendiendo en particular al 
período restante para la utilización de los fondos tras la 
nueva presupuestación de los compromisos suspendidos. 

12. Sin perjuicio de las normas de liberación previstas en los
artículos 86 a 88, la Comisión levantará la suspensión de los
compromisos, sin dilación, en los siguientes supuestos: 

a) cuando el procedimiento de déficit excesivo sea objeto de
suspensión de conformidad con el artículo 9 del Reglamento
(CE) n o 1467/97 del Consejo ( 1 ) o el Consejo haya decidido,
de conformidad con el artículo 126, apartado 12, del TFUE,
derogar la decisión sobre la existencia de un déficit excesivo;

( 1 ) Reglamento (CE) n o 1467/97 del Consejo de 7 de julio de 1997 
relativo a la aceleración y clarificación del procedimiento de déficit 
excesivo (DO L 209 de 2.8.1997, p. 6).



b) cuando el Consejo haya aprobado el plan de acción correc
tora presentado por el Estado miembro de que se trate de
conformidad con el artículo 8, apartado 2, del Reglamento
(UE) n o 1176/2011, o el procedimiento de desequilibrio ex
cesivo sea objeto de suspensión conforme al artículo 10,
apartado 5, de dicho Reglamento, o el Consejo haya puesto
término al procedimiento de desequilibrio excesivo de con
formidad con el artículo 11 de ese Reglamento; 

c) cuando la Comisión haya llegado a la conclusión de que el
Estado miembro de que se trate ha tomado las medidas
adecuadas para aplicar el programa de ajuste a que se refiere
el artículo 7 del Reglamento (UE) n o 472/2013 o las medi
das requeridas por una decisión del Consejo adoptada de
conformidad con el artículo 136, apartado 1, del TFUE. 

Al levantar la suspensión de los compromisos, la Comisión 
volverá a presupuestar los compromisos suspendidos de confor
midad con el artículo 8 del Reglamento (UE, Euratom) 
n o 1311/2013 del Consejo, 

El Consejo, a propuesta de la Comisión, decidirá levantar la 
suspensión de los pagos cuando se cumplan las condiciones 
aplicables previstas en el párrafo primero, letras a), b) y c). 

13. Los apartados 6 a 12 no se aplicarán al Reino Unido en
la medida en que la suspensión de los compromisos o de los
pagos se refiera a cuestiones contempladas en el apartado 1,
párrafo segundo, letras a) y b) y letra c), inciso iii), o en el
apartado 9, párrafo primero, letras a), b) o c). 

14. El presente artículo no se aplicará a los programas vin
culados al objetivo de cooperación territorial europea. 

15 La Comisión mantendrá informado al Parlamento Euro
peo de la aplicación del presente artículo. En particular, cuando 
un Estado miembro cumpla una de las condiciones fijadas en el 
apartado 6 o en el apartado 9, párrafo primero, letras a) a e), la 
Comisión lo comunicará inmediatamente al Parlamento Euro
peo y le facilitará información acerca de los Fondos EIE y los 
programas que podrían ser objeto de suspensión de los com
promisos o los pagos. 

El Parlamento Europeo podrá invitar a la Comisión a participar 
en un diálogo estructurado sobre la aplicación del presente 
artículo, atendiendo, en particular, a la transmisión de la infor
mación a que se refiere el párrafo primero. 

La Comisión transmitirá la propuesta de suspensión de los 
compromisos o los pagos o la propuesta de levantamiento de 
dicha suspensión al Parlamento Europeo y al Consejo inmedia
tamente después de su adopción. El Parlamento Europeo podrá 
pedir a la Comisión que explique las razones de su propuesta. 

16. En 2017, la Comisión llevará a cabo un examen de la
aplicación del presente artículo. A tal efecto, la Comisión ela
borará un informe, que transmitirá al Parlamento Europeo y al
Consejo, acompañado, en caso necesario, de una propuesta
legislativa. 

17. Cuando haya grandes cambios en la situación económica
y social de la Unión, la Comisión podrá presentar una pro
puesta para revisar la aplicación del presente artículo, o el Par
lamento Europeo o el Consejo, actuando de conformidad con
los artículos 225 o 241 del TFUE, respectivamente, podrán
solicitar a la Comisión que presente tal propuesta. 

Artículo 24 

Incremento de los pagos para Estados miembros con 
dificultades presupuestarias temporales 

1. A petición de un Estado miembro, los pagos intermedios
y los pagos del saldo final podrán incrementarse en diez puntos
porcentuales por encima del porcentaje de cofinanciación apli
cable a cada prioridad, en el caso del FEDER, el FSE y el Fondo
de Cohesión, o a cada medida, en el caso del Feader y el FEMP.
Si un Estado miembro cumple una de las siguientes condiciones
después del 21 de diciembre de 2013 Reglamento, el porcentaje
incrementado, que no podrá exceder del 100 %, se aplicará a
aquellas solicitudes de pago de los Estados miembros que se
hayan presentado hasta el 30 de junio de 2016: 

a) cuando el Estado miembro de que se trate reciba un
préstamo de la Unión conforme al Reglamento
(UE) n o 407/2010 del Consejo;

b) cuando el Estado miembro de que se trate reciba asistencia
financiera a medio plazo conforme al Reglamento (UE)
n o 332/2002 supeditada a la ejecución de un programa de
ajuste macroeconómico; 

c) cuando se ponga a disposición del Estado miembro de que
se trate asistencia financiera supeditada a la ejecución de un
programa de ajuste macroeconómico como se especifica en
el Reglamento (UE) n o 472/2013.

El presente párrafo no se aplicará a los programas conforme al 
Reglamento de la CTE. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, la ayuda de la
Unión mediante pagos intermedios y pagos del saldo final no
será superior a la ayuda pública y al importe máximo de la
ayuda de los Fondos EIE para cada prioridad, en el caso del
FEDER, el FSE y el Fondo de Cohesión, o para cada medida, en
el caso del Feader y el FEMP, como se establezca en la decisión
de la Comisión por la que se apruebe el programa. 

3. La Comisión examinará la aplicación de los apartados 1 y
2 y presentará al Parlamento Europeo y al Consejo antes del
30 de junio de 2016 un informe con su evaluación y, en caso
necesario, una propuesta legislativa.



Artículo 25 

Gestión de la asistencia técnica a los Estados miembros con 
dificultades presupuestarias temporales 

1. A petición de un Estado miembro con dificultades presu
puestarias temporales que cumpla las condiciones enunciadas en
el artículo 24, apartado 1, parte de los recursos contemplados
en el artículo 59 y programados con arreglo a normas especí
ficas de los Fondos podrán, con el acuerdo de la Comisión,
transferirse a la asistencia técnica a iniciativa de la Comisión
para la aplicación de medidas relacionadas con el Estado miem
bro de que se trate, de conformidad con el artículo 58, apartado
1, párrafo tercero, letra k), en régimen de gestión directa o
indirecta. 

2. Los recursos a que se refiere el apartado 1 se añadirán a
los importes establecidos con arreglo a los límites máximos
enunciados en las normas específicas de los Fondos para la
asistencia técnica a iniciativa de la Comisión. En caso de que,
en las normas específicas de los Fondos, se establezca un límite
máximo aplicable a la asistencia técnica a iniciativa del Estado
miembro, el importe objeto de transferencia se incluirá a efectos
del cálculo de la conformidad con dicho límite máximo. 

3. Todo Estado miembro solicitará la transferencia a que se
refiere el apartado 2 para un año civil en que cumpla las con
diciones enunciadas en el artículo 24, apartado 1, a más tardar
el 31 de enero del año en que haya de realizarse la transferen
cia. La solicitud irá acompañada de una propuesta de modifica
ción del programa o de los programas de procedencia de la
transferencia. Se introducirán las correspondientes modificacio
nes en el acuerdo de asociación, de conformidad con el
artículo 30, apartado 2, en las que se indicará el importe total
transferido anualmente a la Comisión. 

Cuando un Estado miembro cumpla las condiciones enunciadas 
en el artículo 24, apartado 1, a fecha de 1 de enero de 2014, 
podrá transmitir su solicitud para dicho año al mismo tiempo 
que presente su acuerdo de asociación, que detallará el importe 
objeto de transferencia para asistencia técnica a iniciativa de la 
Comisión. 
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